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A raíz del golpe del 13 de Septiembre de 
Ï923çi dado con tanto éxito por el General 
Primo dé Rivera, actual Presidente del Con- 
scjo de Ministros, éxito debido en gran parle 
a que la opinión estuvo entonces a su lado, 
cansada dC' tejer y destejer de la política 
imperante, fué en aquella histórica fecha, 
una de las clases qué más se identificaren 
desde él primer momento con el nuevo ré
gimen, la clase agraria que, haeía;;algún 
tiempo, abqgaba por un cambio dé régimen 
que abordara de frente los problemas que, 
como el de Marruecos, el terrorismo social, 
la Haclenda nacional, el caciquismo bárbaro 
que en algunas provincias se padecía, el 
abandono de la producción y particularmen
te ¡de la clase labradora, y otros que todos 
sabemos, determinaron aquel estado de opi- 
(Oión. Con ojear los periódicos y revistas 
agrarios que precedieron al mes de Sep- 
tiembrede 1923, y los de que aquellos días 
culminantes de cambio de régimen, se verá 

• plenamente confirmado cuanto decimos.
Pues bien; a raíz del 13 de Septiembre, 

comq indicamos al principio, creíamos que 
«urgit^ía potente,: vigoroso, formidable, el 
agrarismo español, organizándose en un par
tido nacional de Unión Agraria, verdadera 
unión patriótica, que en tiempo oportuno 
estuviera capacitado para encargarse del 
Poder* Una cosa así se proponían Costa y 
los hombres déla Unión Nacional, y antes 

Nacional de Productores. Esto es
perábamos que surgiría de un régimen nue- 
vo, y principiamos a tener alguna esperanza 

. .tan pronto se inició el bloque agrario an
daluz y que se hacía extensivo a las demás

óranja Escuela de Agricultura 

de Badajoz.

El algodón es un cultivo español.

Todas las naciones en jas que son sucep- 
tibies de cultivarse el algodón y en aquellas 
otras que cuales Francia e Inglaterra poseen 
colonias én las que el cultivo de esta textil 
puede darse ventajosamente, están conce
diendo tan preferente atención a cuanto 
COBr el algodón guarda relación, que nos
otros además de los estudios culturales de 
esta planta, estamos haciendo en la Granja 
escuela de Agricultura, de Badajoz, estima
mos indispensable hacer una activa e in
tensa campaña de divulgación para que la 
opinión pública, se interese en favor del 
cultivo del algodón en España.

SI algodón es un cultivo español.

El algodón no es en España un cultivo 
exótico; no es una planta modernista que 
se le quiera introducir en nuestra agricul
tura nacional como una novedad descono
cida. En nuestra nación el algodón se ha 
cultivado en grandes extensiones en los 
siglos pasados, y en el <Journal d’Agricul
ture Pratique» de 26 de Junio de este año, 
en un artículo titulado <La Culture du Cotón 
ea France», se hace ver que ya en el año 
t80Ó, cl Emperador Napoleón testimoniaba 
el deseó de establecer en Francia el cultivo 
del algodón, y el. Ministro del interior 
<hacía pedir granos de algodón a España», 
dirigiendo a los prefectos de los departa
mentos una circular acordando una prima 
de un tranco por cada kilogramo de algo
dón recolectado, desmontado y en condi
ciones de ser hilado.

El cultivo del algodón abandonado en 
España por causa que no lo justifican, es 
menester extenderlo e intensificarlo, porque 
el algodón es una materia prima de la que 
hace gran consumo nuestra industria textil 
algodonera.

ConMumb medio del algodón en 
España.

£1. consumo medio .del algodón en Es
paña es dé 353.780 balas de fibra desmon- 

siimdo de 500 libras «1 peso neto de 
cada bala.

España ocupa el octavo lugar entre las 
naciocies cposumidpras de algodón corres
pondiendo los primeros logares a Estados 
Unidos de Awéi’æa» Inglaterra, India, Ja
pón, Alemania, Francia e Italia.

como también abrigamos alguna 
confianza cuando los labradores castellanos 
se congregaron en Medina con Primo de 
Rivera. De este último punto, ya que no 
salió la Unión Agraria como partido, nació 
la Unión Patriótica.

Ahora, ante la próxima Asamblea Nacio
nal Consultiva o Legislativa, ignorando to
davía cómo y en qué forma se constituirá, 
ya los hombres del partido socialista se pre
paran para tener en ella nutrida y eficaz re
presentación. Se anuncia también de una 
manera oficiosa que la clase obrera tendrá 
cuarenta o más representantes en la Asam
blea, .Otras clases y organismos representa
tivos también se disponen a intervenir para 
conseguir brillante representación. ¿Y los 
agrarios? ¿Ocurrirá lo de siempre, que sa
bían llevar al Parlamento uno o dos, y ter
minaban por quedarse sin ninguno? ¿Para 
qué de tanto Sindicato Agrícola, Federacio
nes, Confederaciones, y Asociaciones, que 
representando a la clase más numerosa y 
más importante de la nación, no sabían lle
var al Congreso representantes propios y 
directos que defendieran con energía, con 
independencia y patriotismo, los intereses 
déla clase agrícola y productora, que son 
los de España, en vez de protestar* y actuar 
en sus Centros respectivos, limitándose a 
formular conclusiones ÿ más conclusiones, 
que en la mayor parte de los casos olvida
ban los Gobiernos? ¿Ocurrirá ahora lo pro
pio? ¿Dónde están los hombres del agraris- 
mo? Pronto lo veremva.

Marcelino GAMBON.

Lo que pesa el algodón en nuestra 
balanza mercantil.

El algodón que en la relación anterior 
figura importado en España, representa 
un valor de 400 a 500 millones de pesetas; 
y si nuestra balanza mercantil está tan 
desequilibrada con las cantidades que pa
gamos por tantas importaciones como 
se hacen en nuestra nación; un gran alivio 
sentiría nuestra situación económica, si 
estos millones de pesetas que pagamos por 
el algodón importado primeramente lo re
dujéramos, y después lo^ hiciéramos des
aparecer en absoluto.

Nuestra independencia económica no es
tará asegurada mientras, como decía el 
doctor Ferrando al ignaügurár el primer 
Congreso algodonero argentino, «qo nos 
bastemos a nosotros mimos». Nuestra indus
tria textil no tendrá una vida normal mien
tras la agricultura nacional no le suministre 
el algodón que necesita.

El cultivo del algodón

Como lo que interesa saber en primer 
término al algodonero, es si este cultivo es 
remunerador, le diremos que lo es cuando 
la producción media de fibra bruta, es de 

. unos 400 kilogramos por hectárea.
Los gastos que oicasiona este cultivo por 

hectárea pueden variar de 3S0 a 800 
pesetas.

El algodón no se puede cultivar en 
España si no está, bajo la protec
ción de la Comisaría Algodonera 

del Estado.
Siendo como llevamos dicho de un alto 

interés nacional el que el cultivo del algo
dón se establezca en España, para que esto 
se consiga con mayor éxito se tiene a la 
cComisaría Algodonera del Estado». Este 
organismo que tan meritoria y patriótica 
campaña está realizando, es el que tiene a 
su cargo cuanto con el cultivo del algodón 
guarda relación.

Por Real orden de 5 de Noviembre de 
1923 se prohibe la importación, circulación 
y siembra de semilla alguna de algodón 
que no sea intervenid.a por el Comité ejecu
tivo de la Comisaría Algodonera del Estado.

El evitar que los algodonales por el 
empleo de malas semillas se vean ataca
dos de enfermedades parasitarias, causa 
muy señalada de disminución en las produc
ciones y del mayor coste (je producción de 
la fibra textil, han obligado a nuestros Go
biernos a decretar no se utilicen en las 
siembras de algodón más semillas que las 
repartidas por la Comisaría Algodonera del

Estado, que llevan la debida desinfección 
y tienen garantizada la inmunidad.

La Comisaría Algodonera del Estado, 
además de repartir gratuitamente toda la 
semilla necesaria para la siembra y de dar 
instrucciones sobre el cultivo, proporciona 
el señaladísimo servicio de comprar todo 
el algodón producido. <En el año actual 
paga la fibra bruta (fibra y semilla) a 1,20 
pesetas el kilogramo».

El cultivo del algodón* en la 
Cfvanja Escuela de Agricultura de

Badajoz.
Estudiando durante varios años el cultivo 

del algodón en la Granja de Badajoz, en el 
ano anterior •1925, obtuvimos en la parcela 
de secano una producción de fibra de I.390 
kilogramos por hectárea, cuya parcela fué 
premiada por la Comisaría Algodonera del 
Estado.

En el año actual hemos extendido los 
ensayos a mayor número de parcelás, lo 
mismo en regadío que en secano.

Como á mejor propaganda y el mayor 
convencimiento se consigue en éste como 
en todos los cultivos recorriendo los cam
pos en plena recolección, con el fin indicado 

= visitaron esta Granja distinguidas perso
nalidades.

A todos los visitantes les produjo muy 
grata impresión los algodonales de esta 
Granja, así como las salas indicadas y al
macenaje de la fibra; y del señor Obispo 
de esta diócesis que en estos días pasados 
ha tenido ocasión de ver algunos campos 
de algodón de Andalucía, nos decía que no 
sólo los de esta Granja sino otros de esta 
pr(3vincia de Badajoz, entre ellos el de la 
Caja Rural de Almendralejo eran muy supe
riores a los que anteriormente habían visto.

Cuando terminemos la recolección de 
fibras daremos à la publicidad las produc
ciones, valor del as mismas, y gastos efec- 

es el
Eduardo FERNÁNDEZ.

Ingeniero Director.

mitoiTgBi
Si se especifica un poco el concepto de 

agricultura, pueden enumerarse en la actua
lidad, principalmente, tres industrias rura
les: la forestal, la cultivadora y la pecuaria. 
A estas industrias, en efecto, se reducen 
casi todos los trabajos del campo; más lo 
que con especialidad las distingue de las 
otras, es el tener el suelo por factor inme
diato.

La industria forestal tiene por objeto la 
conservación de los bosques y la repobla
ción de los montes y todo lo que se refiere 
al mejoramiento del arbolado. Su impor
tancia se mide por* las numerosas aplica
ciones que tienen los árboles, y por las 
muchas necesidades que satisfacen. El apro
vechamiento de las frutas, la calefacción 
por la leña, los mil usos diversos e impor
tantísimos que se hácen de las maderas, son 
una iñuestra de la necesaria utilización de 
los árboles; y si a esto se añade la influencia 
del arbolado en el clima y en la producción 
agrícola, fácil es comprender la importancia 
de la industria forestal. El reconocimieñto 
de la gran utilidad que prestan los árboles 
ha creado la tendencia de ahora a la repo
blación.

A la anterior no cede en importancia la 
industria pecuaria, cuyo principal objeto es 
la cría de ganados. No es preciso demostrar 
las utilidades qua éstos prestan al hombre, 
pues, aparte de que son auxiliares indis
pensables en las labores del campo, bien 
conocidos son sus productos, como leche, 
lana, grasa, pieles, carne... de los cuales 
todos se alimentan y visten. La cría de 
ganados es una de las principales fuentes 
de riqueza en el caiñpo, la segunda a no 
dudarlo, en importancia; y en la actualidad, 
se practica científicamente esta industria y 
sus derivadas. Pues, según nota de A. 
Proost, tanto se ha progresado en la cría de 
ganados, que teniendo en cuenta las leyes 
biológicas de la herencia y las que resultan 
de acumular los alimentos adecuados en los 
distintos sistemas del organismo y de aten
der al desarrollo, de los órganos ejercitán
dolos, fácil es obtener, al cabo de algunas 
generaciones, selectas razas de animales 
productores, especialmente de leche, grasa, 
carne,.,, muy resistentes para auxiliar el 
trabajo o de excepcionales condiciones para 
la carrera. Por lo que se refiere a las indus-
trias derivadas de ésta, las lecherías, que- i

serías, etc., en gran escala, son de ahora. 
La industria pecuaria progresa y el día que 
se perfeccionen las ciencias en que se basa 
y los campesinos lleguen a practicarla de 
conformidad con ellas, es seguró que la 
producción en este ramo se verá notable
mente aumentada y mejorada.

Por último, la industria rural, por excé- 
encia, es el cultivo de la tierra; y consiste 

en prepararla y en la siembra y recolección 
de todas las plantas, especialmente de los 
cereales. Los productos de está industria 
son muy numerosos y de una transcen
dencia excepcional que no precisa enco
miársele; sirven para ¡numerables menes
teres de la vida, desde el tabaco, el café, el 

•azafrán... que pueden considerarse de lujo, 
hasta el algodón, el lino, el arroz y el trigo, 
que satisfacen las más perentorias necesi
dades económicas; la alimentación y el^yes- 
tido. Todos se alimentan de los productos 
de esta industria; el codiciado pan que uni
versalmente se fabrica y consume y del cual 
la conquista no pocas veces ocasiona con
flictos sociales, es un producto de ella. Los 
progresos que en esta industria últimamente 
se han realizado, y cuyas principales causas 
quedan anotadas, consisten en el análisis de 
las tierras, la reintegración de éstas con 
fertilizantes apropiados, el empleo del capi
tal en abundancia, etc.

En general, puede afirmarse, que estas 
industrias son más importantes y necesarias 
que las demás; ya porque ellas juntamente 
con las del subsuelo (minera, hullera, etc.), 
suministran todos los materiales de los que 
se sirven las otras; ya también, porque los 
productos de las industrias rurales satis
facen las principales necesidades de la vida 
humana. Por razones sociales y civiles tiene 
igualmente la agricultura preeminencia so
bre todas las demás industrias (Toníolo, 
Garriguet)... En la agricultura es fácil la 
vida de un gran número de economías indi
viduales y familiares, beneficiosas en grado 
sumo para el búen orden soeial; y en el 
nbBfes/^TeTI^gPoWSsra^s JuerUs, puras, de 
mientos.

Conviene recoger aquí una tendencia, ya 
insinuada, de la agricultura en la actualidad, 
la tendencia a la industrialización. Indus
trializar la agricultura significa desarrollarla 
conforme a los procedimientos de las indus
trias manufactureras, corno son el empleo 
de capital en abundancia, la explotación 
por grandes empresas, la conquista de los 
mercados, etc. A muchos halagó esta idea; 
y desde luego, justo es reconocer que el 
progreso de la agricultura saldría ganando 
con la realización de ella; más es preciso no 
perder de vista el bien social; de otra suerte, 
¿que se iría mejorando?.

Primeramente, muchas prácticas délas 
industrias manufactureras sólo en cierta 
medida son adaptables a la agricultura, por 
la índole especial de ésta. Así, por ejemplo, 
la unión y la división del trabajo en aque
llas industrias puede llevarse hasta el límite 
extremo, lo que no es factible en la agri
cultura: porque las labores de ésta no son 
aptas para una tan perfecta especialización; 
el capital aparte las dificultades ya men
tadas que halla en la agricultura tiene en 
ella otras de índole administrativa; pues en 
la agricultura no es tan fácil el negocio 
como en una fábrica, en donde todo está 
reunido y a la vista de la inspección; los 
transportes, las distancias, el tiempo, las 
desigualdades del terreno... elementos con 
los que es necesario contar, son otros tantos 
obstáculos que no permiten copiar exacta
mente, ni con iguales ventajas, en la agri
cultura, las prácticas de las industrias 
manufactureras. Y luego, si industrializarla 
agricultura significa someterla al mismo 
órdenaraiento económico jurídico que rige 
las manufacturas y las minas en la actua
lidad, con todos sus efectos sociales, mejor 
es no intentarlo siquiera.

En pocas palabras. Importa mucho in
dustrializar la agricultura, en cuanto esto 
significa progreso, adaptación en ella, de 
métodos científicos, y de todas las ventajas 
que del ordenamiento económico de las 
manufacturas puedan copiarse; más sm el 
desarrollo del capitalismo y del salariado.

Manuel BALSEIRO QUIROS

C«$ préstamos a 
10$ agricultOKS

Recientemente se ha reunido el Pleno de 
la Junta consultiva del Crédito Agrícola en 
el salón de actos del Consejo Superior de 
Fomento.

Presidió la sesión el Director general de

Agricultura, Sr. Vellando, vicepresidente 
de la Junta.

Asistieron los Sres. Benjumea, Director 
general de Acción Social Agraria; Muñiz, 
Secretario del Consejo Superior de Fomen-

í^epresóntante de la Confederación 
Católico Agraria; Garrido, representante de 
las Cámaras Agrícolas; García de la Barga, 
representante de la Asociación General de 
Ganaderos del Reino; Cánovas del Castillo, 
representante del Ministerio de Hacienda; 
Quevedo y García Lomas, Presidente del 
Consejo Agronómico, en representación de 
éste; Bernard, representante del Consejo 
Superior de Fomento; Souto, Asesor jurídico 
del Ministerio de Fomento, y los señores 
Quintanilla y García Escudero, ingeniero 
Agronómo y de Montes, respectivamente, 
representantes del Ministerio de Fomento.’

Después dé aprobada el acta de la sesión 
anterior, se da cuenta por el secretario, se
ñor López Casanova, dé los préstamos con
cedidos hasta la fecha a entidades agrícolas 
y particulares con cargo a la primera 
aportación de diez millones de pesetas que 
al constituirse el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola hizo el Estado para atender 
las primera peticiones que se fueran reci
biendo.

La cifra otorgada por préstamos cóh ga
rantías hipotecarias, pignoraticia y personal, 
asciende próximamente a unos cuatro mi
llones de pescas, cantidad que puede de
cirse ha ido a manos de miles de labradores, 
pues entidades como la Federación Católico 
Agraria dé Murcia, Sindicato Agrícola de 
Cervera y su coraiarca y otras análogas, han 
distribuido el dinero recibido del Crédito 
Apícola entre sus numerosos asociados, 
quienes disfrutan hoy de las ventajas que 
el Estado Ies proporciona con tan favorables 
operaciones concertadas á un módico inte- 

y on plazo prudencial para su rein
tegro; es decir, sin ese agobio impuesto por 
los que sé dedican en los pueblos a efectuar 
esta clase de préstamós, que por la forma 
de su realización resultan cinerosos para el 

Èâ'jtnït«rqbce^
tes qué se encuentran en tramitación, mu-
chos de ellos próximos a ultimarse. La Co
misión ejecutiva encargada de su estudio 
procura hacer cómpatibíes las peticiones de 
numerario que recibe con la garantía que 
necesarianoente há de exigirse para que el 

. dinero del Estado quede siempre.a cubierto 
de todo riesgo.

Esta ñor oía, que desde el comienzo de su 
actuación se trazaron los vocales que inte
gran la Comisión ejecutiva, ha dado un re
sultado satisfactorio. Lo prueba el hecho 
de haberse^ recaudado los cuatro millones 
de pesetas concedidos el afio último sobre 
depósitos de trigo.

Cerca de tres rail expedientes de. esta cla-
se fueron tramitados, y sólo restan por li
quidar veintitrés, por una insignificante 
cantidad.

El,éxito obtenido con los préstamos de pe
queña cuantía facilitados al labrador de 
mediana posesión, con el fi:n principal de - 
que pudieran progresar sus explotaciones 
agrícolas, pone de manifiesto—justo es reco
nocerlo—-la honradez del labriego modesto, 
que ha cumplido con una religiosidad, dig
na de todo encomio, el compromiso que 
contrajo con la nueva institución del Cré
dito Agrícola.

El Gobierno, y muy especialmeate el ge
neral Primo de Rivera, que desde el.primer 
momento se mostró partidario de una po
lítica proteccionista en favor del modesto 
agricultor, teniendo en cuenta la conducta 
observada, en cuanto se refiere a los présta
mos sobre trigo, y para premiar tan honrado 
proceder, poco común cuando se trata de 
anticipos hechos por la Administración pú
blica, ha extendido los préstamos individua
les a otros productos del campo, tales como 
el vino, lana, aceite y arroz.

El Sr. Vellando manifiesta que la Comi
sión ejecutiva ha emprendido una activapro
paganda en las comarcas interesadas para 
dar a conocer las ventajas de estos nuevos 
préstamos. A tal fin se ha remitido gran can
tidad de solicitudes impresas para que los 
interesados las envíen al Crédito Agrícola, 
quien, una vez recibidas, ha de despachar
las en el imporrogable plazo de cinco días 
hábiles.

A propuesta del Sr. Garrido, represen
tante de las Cámaras Agrícolas, se acuerda 
por unanimidad proponer al Gobierno que se 
amplíe la cantidad de 5-000 pesetas que hoy 
se concede como máximo para préstamos 
sobre trigo, vino, arroz, aceite y lana, y por 
un plazo superior a los tres meses, prorro- 
gable a seis, en que ahora se vienen hacien
do estas operaciones, con arreglo al Real 
decreto-ley que las regula.

El Pleno se congratuló de la acertada la-
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bor que la Comisión ejecutiva viene reali
zando en el cumplimiento del cometido que 
tiene a su cargo.

Se da cuenta de la dimisión presentada 
por el vocal representante de los Sindicatos 
Agrícolas D. Ramón Escobar.

Terminó la sesión a las nueve de la noche. 
La Junta no volverá a reunirse, con arre

glo a sus estatutos, hasta el próximo mes 
de Enero.

DEL MOMENTO

Tomento Okicola
A pesar de la riqueza que supone la in

dustria del aceite de oliva, no sólo por las 
aplicaciones de este artículo, sino también 
por el gran valor de sus productos, no ha 
pasado la elaboración en algunas comarcas 
de los horizontes de un negocio doméstico, 
especialmente en aquellas en que la propie
dad está muy dividida y los pequeños co
secheros de aceite, por falta de espíritu de 
asociación, tienen que tratar esta industria 
dentro de primitivos métodos de explota
ción,¡ sin poder emplear los que conducen 
al perfeccionamiento en la calidad de los 
aceites.

Refiriéndonos a cuanto concierne al co
mercio mundial del aceite de oliva, la va
riabilidad de condiciones de los caldos de 
un mismo cosechero y la dificultad de guar
dar el aceite en vasijas que noson adecuadas 
para conservarlo sin alterarle o darle mal 
sabor 6, sirapíemente, de no halagar por su 
aspecto al consumidor, son causa de que 
aceites españoles procedentes de aceitunas 
de inmejorables condiciones para obtener 
los caldos más finos sufran la competencia 
de aceites extranjeros de peores aceitunas, 
cuando no la de aceites españoles que, so 
pretexto de una refinación en el Extranjero, 
más que tal mejora han sufrido alteraciones 
o mezclas con otros aceites.

Defecto también muy digno de señalar es 
el relativo al desconocimiento de los gustos 
de los mercados exportadores, que hacen 
presentar, inoportunamente, aceites de ma
yor color, menor densidad, más ásperos o 
más insípidos; en una palabra: distintos a las 
condiciones del gusto del mercado a donde 
se llevan. Falta también la organización co
mercial necesaria para conocer en todo mo
mento la marcha de las cosechas de otros 
países, que, de ser conocidas con oportuni
dad, podría servir de base para aumentar 
la salida del aceite a las regiones más nece
sitadas de demanda y, consiguientemente, 
con mejora de precios, sin olvidar, claro 
está, las condiciones de precios de los fletes, 
derechos aduaneros, cambio de moneda, et
cétera, etc., todo lo cual supone una serie
de conocimientos muy distantes de ser po
seídos por el pequeño cosechero.

No sólo es misión tutelar del Estado pres
tar su ayuda a los olivicultores, divulgando 
las enseñanzas agronómicas y tecnológicas 
de una buena elaboración, facilitándole esta-
dísticas, etc., etc., sino que es el esfuerzo 
individual del cosechero de aceites el que 
tiene que desenvolverse para que esas .ini
ciativas de la Administración pública sean 
aprovechadas por él. Nadie puede estar a 
la defensa de sus intereses como> el indivi
duo a quien afectan.

Los fines que principalmente debe atender 
el Estado son los de divulgación de ense- 
fianzas del cultivo, poda, recolección, etcé
tera, de la oliva, vigil nacia para el cumpli
miento de la Ley de Plagas dél campo, 
ensefiar experimentalmenté, y en su aspecto 
económico, los métodos de elaboración del 
aceite, difundir por todas partes los de 
aprovechamiento y aplicación dé los sub- 
product 08 de la industria y facilitar, median
te el crédito agrícola, que las innovaciones 
que tales métodos representan estén al al-, 
canee del agricultor.

Los análisis de aceites, expedición de cer
tificados de origen, informaciones de la 
marcha de las cosechas y de lá exportación 
e importación, y el auxilio de las industrias 
relacionadas con el comercio de aceites 
—transportes, hojadelata, etc.—deben ser 
puntos especialmente atendidos por la Ad
ministración.

La labor de los representantes consulares 
y la de los agregados comerciales y agro
nómicos a las embajadas no ha de corres
ponder solamente a la iniciativa oficial, y 
debe ensancharse con frecuentés campañas 
de propaganda particular y con el estudio 
de los gustos y condiciones de< los mercados 
extranjeros.

Misión especial de los olivareros y de los 
Sindicatos agrícolas será el fomento de las 
Cooperativas oleícolas.

En resumen, y dentro de la técnica de la 
elaboración, hay que atender a elevar los 
tipos finos, reducir el plazo de molienda y 
procurar que desaparezca el entrojado; re
poner los fallos de los olivares, no con una 
variedad, sino con distintas que permitan 
escalonar la recolección; tender a la mo
lienda y prensado, fraccionados para obte
ner distintos tipos de aceites más o menos 
finos; pensar en transformar lentamente los 
antiguos molinos con la implantación de los 
nuevos métodos; organización del trabajo 
de la almazara, para que la elaboración no 
se interrumpa; mayor higiene industrial, 
mejora de los edificios, extender, más que 
hoy lo están, los procedimientos de rectifi
cación de aceites bastos, y dentro del as
pecto comercial, el estudio de envases ade
cuados y fundamentar el comercio en el 
conocimiento verdad de los mercados ex
tranjeros.

José MARÍA DE SOROA.
Ingeniero Agrónomo.

ig EüSESMía gggigoLg ï eí

Cada día va reconociéndose más la nece
sidad de dar carácter científico a las labo
res del campo, a sistematizar las prácticas 
agrícolas, dándolas carácter adecuado a las 
zonas de tierra cultivable en cada una de 
las regiones cultivables de nuestro país. 
Para lograr que el trabajo sea positiva
mente fecundo y el rendimiento de las 
tierras elevado ál máximun de posibilidad 
que consienta la naturaleza de cada terreno, 
no basta, en efecto, la ruda labor del bra
cero, necesitado este de alivio racional, de 
auxilio, que vaya haciendo desaparecer la 
inconsciencia mecánica de aquél; en una 
palabra, que diferencie la labor humana 
del trabajo de la bestia.

Así es como la agricultura, sin dejar de 
utilizar el fruto que la experiencia dé los 
siglos ha ido acumulando, va deduciendo 
de ella principios fundamentales y reglas 
prácticas que la conviertan en ciencia, y 
ciencia positiva, una de las más nobles y 
fecundas ciencias, ya que consiste en poner 
a la tierra en condiciones de rendir al 
hombre, de ser madre sostenedora del 
hombre que la habita.

Por esto aplaudimos efusivamente los es
fuerzos, desgraciadamente aislados y espo
rádicos, que se hacen para que los Maestros 
se interesen por la tierra, se capaciten para 
dar en sus escuelas a sus alumnos un cono
cimiento exacto de la agricultura, inçul- 
cando en ellos el amor al cultivo racional y 
científico de las labores del campo.

Tampoco la Prensa, desde su vasto 
campo de acción, debe descuidar, tan inte
resante aspecto de la vida nacional, contri
buyendo a divulgar conocimientos, prác
ticas y procedimientos agrícolas que hace 
poco venían siendo patrimonio exclusivo de 
revistas especializadas en ellos, sí, pero 
que por lo mismo limitaban su provechosa 
labor al pequeño grupo de lectores aficio
nados más o menos utilitariamente, al cono
cimiento de tan importantes materias.

Nuestra publicación, que ostenta entre 
los fines que se propone, el de divulgar 
dichos conocimientos, viene consagrando 
a dicho objetivo alguna de sus páginas, 
honrándose con la inserción de trabajos, 
datos y noticias de carácter agrícola, pro
pios o ajenos, tras de rendir aplauso fer
voroso a esos Maestros y Maestras con
gregados en el modesto pueblo santanderino 
para asistir ál primer curso de perfec
cionamiento, en el cual se ha hecho figu
rar entre sus temas alguno referente a 
ía Agricultura, Botánica y Química agrí
colas y otros derivados de estos, acoge 
hoy las preciosas observaciones que sobré 
la próxima siembra ha publicado en tEl 
Lióerah él señor Pérez Molina, ex dirpri^- 
de la Granja Ag.ii'-oia. ue iiiescas, a Cuyo 
trabajo pérténecen los siguientes párrafos:

«Sabiendo que las plantas necesitan, 
éntre otros elementos, hallar en el suelo 
grandes cantidades de ácido fosfórico, ni
trógeno y potasa, el agricultor inteligente 
debe, en primer lugar, estudiar la forma de 
propofclonarle a la tierra esos elementos o 
principios alimenticios, para que el vegetal 
pueda cumplir con su ciclo evolutivo.

Antes de proceder a abandonar o a fer
tilizar el suelo para sembrar cereales u otro 
cultivo, debe hacer el labriego un simple 
análisis de sus tierras para saber, sin inter
vención de un tercero, qué clase de abonos 
necesitará aplicar para obtener mejores 
beneficios.

Tomará para ello una muestra de tierra 
' y la atacará con un ácido cualquiera, ob
servando si se produce una efervescencia o 
ebullición. Tal acontece, nos indica que la 
tierra es caliza, y si no se presenta reac
ción alguna, es señal evidente de que no lo 
es. En Orense, desde Barco de Valdeorras 
hasta Rivadabia, GarLailino, Santa María 
de Arbó; toda la provincia de Lugo, Ponte
vedra, Santander, la parte alta de Pinos 
Puente, Santa fé y Guadix (Granada), sin 
dejarnos una sección de la Colonia de San 
Pedro de Alcántara (Málaga) y algo de 
meseta esteparia de Andalucía, son todos 
éstos lugares pobres de cal. El resto de 
España es altamente calizo, sin perjuicio de 
que se encuentre, como en Añtequera 
(Málaga), Pego y Benicarló (Levante), 
etc., etc., rodales pobres de ese elemento.

Las tierras que son calizas admiten el 
ácido fosfórico en forma de supérfosíato de 
cal, el nitrógeno eh forma de sulfato de 
amoníaco o nitrato de sosa, y la potasa, 
bajo la forma de cloruro o kainita.

La fórmula que utilizará el agricultor de 
estos componentes será por hectárea: 300 
kilos de superfosfato de cal, de graduación 
18 20, 75 kilos de sulfato de amoníaco, de 
20 21, equivalente á 24-25 de nitrógeno 
amoniacal, y lOO kilos de cloruro potásico 
de 50-52.

Un par de meses antes de efectuar la 
siembra, se procederá a la confección de 
este abono, adquiriendo por separado las 
primeras materias y mezclándose en casa, 
pues de lo contrario, se expone a que, en 
vez de abonar sus tierras, las enriquezca 
con polvo de la carrerera*

El abono que requiere una tierra que no 
es caliza, es el mismo que ef de la tierra 
caliza, variando solamente la forma de ser 
aplicado.

Por ejemplo: en vez de adicionarle el ácido 
fosfórico con el superfosfato de cal, se lo 
aplicaremos en forma de escorias Thomas, 
que contiene además cal; el nitrógeno lo 

1 adicionaremos en forma de nitratos, por ser

directamente asimilable por la planta y más 
rápidamente que el sulfato amónico, y 1^ 
potasa se la aplicaremos en forma de suIÍf 
fato.

Es decir, que para abonar una hectárea 
de tierra que no sea caliza, utilizaremos, 
entre Agosto y Septiembre, 400 kilos de 
escorias Thomas, lOO de sulfato de'potasa, 
y, cuando la plantita haya ya nacido, y du
rante el tiempo lluvioso, ins’istiremos con 
100 kilos de nitrato de sosa o de cal.

Una vez esparcido el abono por el terre
no, procuraremos enterrarlo convenien
temente con una simple labor de arado o 
reja.»

Hasta aquí los eorisejos que el señor 
Pérez Molina da a los agricultores sobre la 
manera más nacional de fertilizar sus cam
pos, primera condición para que las siem
bras caigan en terreno apropiado para dar 
los más fecundos resultados.

UN DECRETO-LEY

El impuesto sobre vinos

Se autoriza a los Ayuntamientos 
para elevarlos hasta diez pesetas 

hectólitro.

Ayer publicó la Gacela el anunciado De
creto-ley con él que se trata de robustecer 
las Haciendas locales.

Dice así la parte dispositiva:
«Artículo i.“ Los Ayuntamientosde ré- 

gimen común que en su presupuesto de in
gresos de 1925-26 hayan gravado el consu
mo de vinos con tipo no inferior a cinco 
pesetas por hectolitro, podrán elevar dicho 
tipo hasta el límite de diez pesetas hectoli
tro, siempre que garanticen e^n el término 
municipal un cónsumo mínimo anual igual o 
superior al Cupo que a estos efectos se 
señale.

Los Ayuntamientos de régimen común 
que en el úítinao quinquenio no hayan per
cibido arbitrio alguno sobre el consumo de 
vinos, o lo hayan percibido con sujeción a 
tipo de gravamen que no exceda de cinco 
pesetas hectolitro, se ajustará a lo dispues
to en el artículo 35 del Decreto-Ipy de 29 
de Abril último.

Art. 2.® Las. Piputaciones provinciales 
de régimen comúñ a que se refiere el párrafo 
sexto del art. 35 del Decreto-ley de 29 de 
Abril próximo pasado podrán gravar el 
consumo de vinos con un arbitrio , hasta de 
diez pesetas por hectolitro, siempre que ga-. 
ranticen en ertéfritoHo de la provincia un 
consumo mí ni ni o anual igual o superior al 
cupo que'^aefeetc* se señalef

Las festánteS Diputaciones de régimen 
rraíp quintó^de^/artítulo antes mencionado.

Art. 3.° Los cupos de consumo mínimo 
anual de vinos en un término provincial o 
municipal serán señalados, a los efectos de! 
presente Decreto-ley, por el Ministerio de 
Hacienda, mediaFnt^ Real orden acordada 
en Consejo de Ministros, y a propuesta de 
una Comisión qué se integrará con el Direc
tor general, de Rentas públicas, como Pre
sidente; cuatro vocales, que designará la 
Confederación Nacional de Viticultores, dos 
que nombrará la Unión Española de Muni
cipios, otro en representación de la Direc
ción General de Abastos y un funcionario 
del Ministerio de' Hacienda,, que setuará 
como Secretario.

Para acordar sus propuestas, la. Comisión 
tendrá en cuenta, aparte los datos que esti
me oportunos, los siguentes:

a) El censo de población de hecho que 
acusan el Municipio.o la provincia en el úl
timo año.

ó) La importancia de la producción mé- 
dia anual de vino,^según datos del , último 
quinquenio, en el ^Municipio o la provincia.

r) La distancia a que se hallen el Muni
cipio o.la provinciá respecto a las comarcas 
vinícolas de que usualmente se provean 
aquél o aquélla, y el coste e índole de los 
transportes utilizados.

d) El promedio anual del consumo de 
vinos registrado en el Municipio o la pro
vincia durante el trienio anterior.

e) Los coeficientes normales de consu- 
e mo por persona en el Municipio o la pro

vincia.
Loa precios ínedios por unidad según 

clase.

UNA REAL ORDEN

Los apéndices ^>los amillapamientos.

La Ga££ía ha publicado una Real orden 
por la que se dispone que los apéndices a 
los amillaramientqs para Ja contribución 
territorial que anualmente deben confeccio
nar las Comisionés de evaluación y los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, serán 
formados, a partir del ejercicio económico 
de 1927, en el mes de Abril, y expuestos al 
público del I al 15 de Mayo. Las peticiones 
que contra tales apéndices se formulen den
tro del aludido plazo de exposición deberán 
quedar resueltas antes de finalizar dicho 
raes de mayo.

En el último día del repetido mes de 
Mayo habrán de estar entregados en las

respectivas Administraciones de Rentas pú
blicas Ips apéndices y las reclamaciones que 
se hayán promovido contra las resoluciones 
de las Comisiones de evaluación, Ayunta- 
n^^tos y Juntas periciales sobre las pe
ticiones referidas en el párrafo anterior.

_ Las Comisiones de evaluación y los Ayun
tamientos y Juntas periciales deberán tener ;
erminados los repartimientos individuales/ 

dispuesto en los 
«tículp^TO^al-76 del Reglamento de 30 d^ • 
Septiembre de 1885 (y que desde la apr^' 
bación de los apéndices han debido comen
zar, con los nombres y riquezas de cada 
contribuyente) el día 25 de Octubre, en el 
que quedarán expuestos al público aquellos 
repartimientos durante ocho días hábiles.

Las peticiones que se presenten dentro 
del aludido plazo de exposición serán re
sueltas antes del 15 de Noviembre, fecha 
en la cual, unido a las reclamaciones que 
hayan sido presentadas contra las respecti
vas resoluciones de la Comisión de evalua
ción Ayuntamiento y Junta pericial, será 
entregado al repartimiento en la 'Adminis
tración provincial. *

Pasado el 15 de Noviembre, las Corpo
raciones citadas que no hubieran cumplido 
el servicio de' que se trata quedarán sujetas 
á las responsabilidades señaladas en el ar
tículo 81 del repetido Reglamento de 1885, 
que le serán exigidas por las Delegaciones 
de Hacienda, a propuesta de las Adminis
traciones de Rentas públicas.

Los préstamos sobre trigo.

Por Real orden del Ministerio de Fo
mento se ha dispuesto que continúe eh vigor 
la aplicación del Real decreto de 12 de 
Mayo del corriente año, que regula la con
cesión de préstamos con depósitos de trigo, 
hasta el 31 de Diciembre próximo.

Azúcar costosa.
El azúcar más caro del mundo es el que 

se usa en la oficina de Pesas y Medidas en 
Washington, pues cuesta dieciocho dollars 
la libra.

Ese azúcar no se ysa para comer o en
dulzar, sino para averiguar lo que deben 
pagar los azúcares que se importan en aquel 
país.

Una parte de las muestras de los azúcares 
que ^e importan se disuelve en agua y se
gún la refracción que sufren los rayos de 
luz que pasan a través de ellos, comparados 
con los que se producen en una barra de 
azúcar puro, se determina su grado de pu
reza y los derechos que debe pagar.

barras de aíúcar puro sirvcn tam- 
bién para probar lo» ----—
a determinar la cantidad de calor que pro
ducen los combustibles.

La situación vinícola en Francia.
Han terminado las vendimias en el vecino 

país y los resultados confirman una gran re
ducción de Cosecha, que se estima en un 25 
por 100 de la producción anterior. Esto ha 
hecho que se acentúe el alza ya iniciada y 
que se cotice en la actualidad alrededor de 
15 francos el grado.

Las impresiones que se reciben de Arge
lia refiejan análoga situación.

¡Buena noticia para el viticultor, cuyo 
triste sino hace que sólo Suba el vino cuan
do ni él ni los vecinos tienen cosecha!

La conservación del grano

No hay agricultor que ignore la ventaja 
que puede encontrase en no apresurar 
la venta del grano después dé la recolec
ción, sobre todo Cuando la cónséchan no ha 
sido muy abundante. Si no aprovecha todos 
esa ventaja és porque se necesita un cierto 
desahogó económico que libre al agricul
tor de los apremios dé vender.

Por otra parte la consérvación dél grano 
exige ciertas precauciones. Ya que no po
damos facilitar la primera condición, ó sea 
la indepeifdencia económica, vamos á indi
car algunos medios de evitar las fermenta
ciones que pudieran hacer bajar el valor de 

~ la meróancía; y la invasión de los inséctos 
y los roedores.

En primer lugar, el trigo debe guardarse 
en locales exentos de toda humedad, y que 
puedan airearse con toda facilidad. Esta 
última condición se obtiene fácilmente, prac
ticando las aberturas necesarias. Más difícil 
es combatir la huthedad, que puede prove
nir de los muros viejos ó de otras causas, 
que es preciso eñ todo caso buscar para 
poner el remedio.

El defecto de la aireación es á veces 
causa de la humedad; cuando es persistente 
y no hay otro medio de combatirle, si pue
den atenuar sus perniciosos efectos forman
do en el local un depósito de cal viva, que 
absorberá en gran parte la humedad; cuan
do la cal se reduçe a polvo, se renueva y 
aquélla sirve perfectamente para encalar 
las tierras.

Puede suceder que se haya guardado el 
grano sin estar aún completamente seco, ó 
en tiempo húmedo; los montones en este 
caso deben tener poca altura, a fin de que 
el aire penetre bien por todas partes; y con 
frecuencia convedrá al mismo fin pasar el 
grano por la criba, ó por lo menos traspa

larlo varias veces por semana, hasta conse- 
^jr el fin ap^ecido.
'^í '^^sta últimí operación es igualmente ne- 
'céasria en otbño ÿ en primavera, porque 
ioJÉ'granos se calientan fácilmente, como si 
¿ni nueva saviá los hinchara. Tal ocurre 
Ta^ién bajo ^ influencia de las tempes
tades. CoSíVel traspalado se renueva el aire 
en j^erredpr c^ Jps granos y se calma esa 
actividad intetnpestiva. Ciertos granos, 

. co^o pot ejeiñplo, el maíz, nece^tan más 
cüiáados qué otros, por su tendencia a 
alterarse. Pero sea cualquiera el género de 
grano que se desee consevar, el traspalado 
debe considerarse como necesario cada dos 
meses, no solamente para neutralizar las 
fermentaciones, sino para pértubar la tran
quilidad de los insectos enemigos naturales 
de los granos. No obstante," este solo medio 
no basta, y casi siembre hay que echar ma
no de otros procedimientos más eficaces.

Contra los roedores se aconsejan, entre 
otras cosas, la esencia de teberinto, las,plan- 
tas de un olor fuerte yclesagradabl^, (y los 
cocimientos dé ajos; no concedeipbs gran 
importancia, por nuestra parte, á csto's me
dios, y creemos que todos ellos no valen lo 

algunos gatos que seán muy cazadores, 
gotas de esencia dé ta^hta han de 

proi^cir también buen resultado/ en pocas 
semanas desaparecen los insectos.

A fin de ahuyentarlos, la mejor precau
ción es disponer los graneros de manera que 
el aire y la luz tengan fácil acceso, porque 
el gorgojo rehuye la luz y la frescura. - 

Otra de las cosas que hay que cuidar es 
que los muros y el pavimento estén en per- 
fecto estado, sin grietas, bien limpios, blan
queándolos frecuentementé con la leché de 
cal, y éspeciálraente antes de meter el gra
no, lavando el suelo con agua hirviendo y 
bañando las paredes con alquitrán; El me
jor pavimento es el dé asfalto? -Ï 

Si á pesar de todas estas precauciones 
no desaparecen los insectos, se deberá tras
palar y cribar él grano frecuentemente.

Pero el medio más radical és el empleo 
del sulfuro de carbono; Se esparce un litro 
de este líquido en el sitio destinadó á reci
bir el grano. Se dispone después é'l grano 
en montones y se cubre con toldos ó telas 
para quedos vapores dél sulfuro dé’carbono 
se reconcentren sobre él montón y asfixien 
á los insectos; después se'airea el grano, cri
bándolo, para que desaparezca él mal olor. 
Es preciso abstenerse dé fumar dentro de 
los graneros y entrar con luces encértdídas, 
porque los vápores del* sulfuró de carbono 
son inflamables, y en determinada propor
ción, con el aire pueden hacer ^explosión.

El ácido sulfuroso da tan buenos resulta
dos cómd'el sulfuro de carbono, y además 
es menos peligrósoí Se obtiene fácilmente 
por cómbütión de barras dentro dé cacha
rros viejos que no sirvan para otra cosa. Se 
calcula én -unóá.50-gramos el azufré necesa
rio para tratar un metro .dráno.—. o aciuuia con un poco-de esencia de 
trementina, para facilitar sü combustión. 

. . Todas las salidas deberán x:errarseA.herraé- 
ticamente por espacio de veinticuatro horas. 
No conviene'luego entrar en el'granero 
mientras no esté bien aireado.

Con estos raediós . pueden conjurarse la 
mayor parte de las dificultades que se opo
nen á la conservación del grano y venderlo 
cuando, los precios sean más remunera- 
dores.

bibliografía
Los progresos deV campo y la 

cooperación.

E1 libro que Rivas -Moreno acaba dé pu
blicar con el título cïim/0 
y ¿a cooperación es el trabajo más corapleto 
que conocemos sobre Socto/ogia ^^eoía.

Dedica esta obra Rivas Moreno a don 
Gonrado, Martín Uzal, Ingeniero Agrónomo 
de la Argentina, que goza de gráhdes ’pres- 
tigios y es en esta República el más, entu
siasta apóstol dé ios ideales CoOperatistas.

Las Asociaciones tienen en ía obra de 
Rivas Moreno cuantos datos pueden preci
sar para el acertado desenvolvimiehto de 
todas las organizaciones cooperativas que 
con la agricultura y ía ganadería sé rela
cionan. I 3

También se estudia con gran acierto lo 
referente a las industrias deriyadás.

Eñia primera parte de del 
campó se habla de todas las modalidadeé de 
la actividad rural y se hácén muy acértadas 
observaciones, qué los campesinos tomarán 
en cuenta segúraménte.

Algunos Centros de enseñanza sé propo
nen declarar de texto Los pirogfesós del 
contpo para la claáe de Sociología Agrícola.

El libro de Rivas Moreno es tin gran 
acierto, y lo mismo las Asociaéiones agrí- 
cólas que los Centros de enseñanza proce
derán con buen acuerdo díVulgañdo sus 
opiniones.

La Librería y Casa Editorial Hernando, 
Quintana, 31 y 33 y ía Librería Agrícola, 
rervado VI, 2, Madrid, servirán los pedidos 
de ejemplares al precio de diez pesetas 
cada Uno. '

Loa agricultores y sus Asocia
ciones deben enviar sus opiniones 
y deseos a La Liga Agraria.

Es el órgano defensor único de 
sus intereses y aspiraciones
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La Liga Agraria

Mercados nacionales.
Sevilla.

El mercado continuó durante 
toda la decena en igual situación de esta
cionamiento.

Las pocas' operaciones que se efectuaron 
no produjeron ninguna variación.

Lo único saliente de la decena es que ya 
se han concertado algunas ventas del aceite 
de la nueva cosecha a poco menos precio 
dél que viene rigiendo en la plaza que es el 
que publicamos a continuación.

Para aceites buenos, de tres grados: De 
25,75 a 26 pesetas los once y medio kilos 
(103 a 104 reales).

Para aceites endebles, por la diversidad 
de grados: De 24,50 a 25,50 pesetas los 
once y medio kilos (98 a 1Ó2 reales).

Valladolid.
Continúa el mercado sin animación y 

ofreciendo flojedad en los precios que rigen, 
generali mente a base de la tasa mínima.

El tiempo parece que tiende a abonanzar.
Cotización en esta plaza,
Harina selecta, lóó kilos, 62 pesetas; 

ídem buena, ídem, 60 pesetas; ídem co
rriente, ídem, 58,50 pesetas; ídem 2.“ buena, 
ídem|, 57,50; pesetas.
i jtáiú én ¿jésetas Iqs íoo kilos, sin saco.

Centeno, 62 y 63 reales fanega; cebada, 
41 reales ídem; avena 30 y 31 reales ídem; 
algarrobas, 54 y 55 reales ídem.

Cebada, a 12 pesetas fanega; centeno, a 
16,25 16. id.; algarrobas, a 14,25 Id. ídem; 
garbanzos, desde 40 id. id.; muelas, a I2¿5O 
ídem id.; habotes, a 14,50 id. íd.; guisantes, 
a 16,50 id. id.; patatas, 2,75 pesetas arroba; 
huevos, a 3,35 pesetas docena; uvas negras, 
a 7 pesetas arroba; ídem blancas, a 7,25 
ídem ídem.

Rioseco.
Precios en el mercado de cereales.
Trigo, a precio de tasa.
Centeno, a 15 pesetas las 90 libras; ceba

da, a 10 las 70; avena, a 6,50; yeros a 6,25; 
muelas, a 15; harina, a 60 pesetas los 100 
kilos; terceriila, a 20 reales arroba; cuarta, 
a 14; comidilla, a lo; salvado, a 12; patatas, 
a 10 y 12.

Arévalo (Avila).
Cotización al detall.
Trigo, a 20,25 pesetas las 94 libras; 

centeno a 5^1 cebada, a 10,25 la fanega; 
algarrobas, a 12,25 ídem. ’

Tendencia del mercado sostenida.
Temporal, abundantes lluvias

Segovia.
Se celebró el mercadado con muy poca 

animación.
Se cotizó:
Trigo, a 20,25 pesetas fanega; centeno, 

á ¡14,50; cebada, a 10; algarrobas, a 17; 
yeros, a 11,50.

Alcaftiz. f

ACEITE PARA MOTORES
Diesel y Semi-Diesel

M A RCTSC

Falencia.
El mercado de esta plaza sigue sin varia

ción. Lo mismo la oferta que la demanda 
se mantienen bastante retraídas, no reali
zándose operagiones de importancia.

Los labradores están ataréadísimos con 
- las faenas propias dé la época.

Para el trigo rige rigurosamente el precio 
que señala la tasa.

La cebada se paga alrededor de los 40 
reales la fanega de 70 libras.

Nava del Rey.
Trigo, a 46,50 y 47 pesetas los IOO kilos, 

sin saco.
. t ;,C^ntenQ a^40; cebada, a 31; algarrobas, 

a 30; guisantes, a 38.
El trigo, sostenido; los demás granos 

flojos _ y en baja. Tiempo (le abundantes 
lluvias, que era lo que se ansiaba, pero 
todavía los. t^ren()s fuertes ño se han Ca
lado deÍ;;tbtfo; mas come» signé lloviendo, 
se pondrá todo en condiciones. Lo sembra- 

. do salé ya a favor de là temperatura mag- 
.riíGca que disfrutamos.

Zc^incrc..

Ha llovido un poco y se va sembrando 
en las tierras sencillas de secano. En la 
huerta sé hace la siembra en condiciones 
inmejorables.

La cosecha de la oliva se presenta de 
mánera irregular, y en general pa'reCe ser 
no muy abundante; el fruto va entrando en 
color y aun tardará un mes a empezar la 
recolección. ,

EL MEJOR PARA TODA’ CLASE DE MOTORES
■ ■ ’ . ; : : < ; < % ; ’A i ' At.

------------------;------------ ----------------------------------------------------------------------- ----------------- :---- —---- ---------- «------ i------------ ------------- J------ i——.—t——s—-r-—<

SU uso PROLONGA LA VIDA DE LOS fflSMOS
DE VENTA EN MÁDRW

El mercado bastante^ concurrido.
o í V * T’ '

Precios del mercado:
Trigo de monte .. 65,80 pesetas 140 kilos.
Idem huerta... .„. 60 » 180 Uros.
Cebada......... 22,50 » » »
Avena.......... . . 20 » » »
Maíz. ......... 36 . » > *
Judías 162 » »• »
Patatas......... 0,25 » hilo.
Carbón vegetal. . 0,25 » ».
Carbón mineral. 75 » 1.000 kilos.
Harina 1 .* fuerza. 70 » 100 »
Idem entrefuerte. 68 í » » »
Idem semífuerte. 66 . » » »
Idem panadera... 65 : » » »
Idem 3.’........... . 23 » 60 »
Cabezuela...... 17 y 16 >; ; »
Menudilló....... 8,50 » 35 »
Salvado......... 7 » 25 »
Pujpa................ 12 í > 40 »
Idem.,,........,. 287.50- iJinn > :

(fe .Kfafaei G. Aíenor.

Enciclopedia Agrícola
publicada bajo là dirección del Prof. G. WÉRY

Formará úna colección de tomos en octavo, profusamente ilustrados, de 500 a 700 páginas 
cada ano,, los cuales se publican sin orden determinado por ser mdependientes entre sí.

Premiada por la Academia de Ciencias Morales y Politicas 
. y por la Sociedad Nacional de Agricultura d e Francia ;

TOMOS PUBLICADOS
Química Agricola (Química del Suelo). Q. André 

{2.* edición). Dos tomos.-Tela 24 ptas.
Química Agricola (Química vegetal). G. André.— 

Tala, 15 ptas.
nUcultura. Pí Pacottet.—Tela, 15 ptas 

; Fia/yicac/dffsPACOtTRT(2.* ed.),-Te!a, 14 ptas.
S&ienc g ¿Hjetmedades del Ganado. P. Gagni y 

B. Qoüi» (2.* edicit^),—Tela 14 ptas.
VoiTBDLiKR (2¿*ed.>.—Teía, 14 ptas., 

Abonos. C. V. Garoi,a (2.* ed.). Dos tomos. Publi
cado el primero.—Tela, 12 ptas.

Cereales-, C. V. Qaróla,—Tela 14 ptas. , 
megos 9 Drenajes. Rmleb y Wért.—Tela, 14 ptas. 
Las Conservas defraias. A. Bolet.—Búst., 10 ptas.

Tela, leptas.
Agriculiara general (Labores y rotación de cultí- 

TOa). P. Divfloth (2.“ ed.).—En prensa.
Agricultura general (Siembras y cosechas). P. Dir- 

PLOTH.—Bástica, 12 ptas. Tela, 14 ptas.
Alimentación racional de los Animales domésticos. 

R. Goúllf.—Tela, 14 ptas.
£ntomologia g Piirasiío¡ogía agrícolas. Guésadx.

—Rústica, 12ptaa. T^la, 14 ptas.
Enfermedades parasitarias de las Plantas cultiva

das. Dklacroix.—Rústica, 10 ptas. Tela, 12 ptas.
Enfermedades no parasitarias de tas Plantas cul- 

tivadas. Delacroix.—Rùst, 10 ptas»Tela, 12 ptas.
Lechería. Martin.—Rústica, 10 ptas. Tela, 12 ptas.
ArboríCaltúKa frutal. Bdssard y DOval. — Tela, 

14 ptas.
Eaterial vitícola. R. Bbünet.—Rústica, 10 ptas.

Tela, 12 ptas.
Eaterial vinícola. R. Brunkt. — Rústica, 12 {ptas.

Tela, 14 ptas.
Botánica agrícola. Schribaüi y Namot. — Tela, 

12 ptas.

Prados g Plantas forrajeras. Garola.—Tela,15 pts.
Zootecnia general. P. Dipploth. Dos tomos,—Rústi

ca, 23 ptas. Tela, 27 ptas. ■ . . -
Eicrobiologia agrícola. E. Kayser. Dos tomos,—Rús

tica, 20 ptas. Tela, 24 ptas.
Ganado lanar. Diffloth,—Rústica, 10 ptas. Tela, 

12 p as,
Silvicnltara. Fbon.—Rústica, 12 ptas. Tela, 14 ptas.
Basas bovinas. Diffloth,-Rústica, 13 ptas. Tela, 15 ptas, \
Agu rdientes g Vinagres. P. Pacottet.—Rústica, 

12 ptas. Tela, 14 ptas.
Las Conservas de Legumbres. A. Rolkt,-Rústica, ; 

10 ptas. Tela, 12 ptas.
La remolacha g la fabricación delastícar de remo

lacha. Sail LARD.—Rústica, 15 ptás. Tela, 17 ptas.
Industria ¿‘ comercio de los Abonos. Plutimagx.

—Rústica. 12 ptas. Tela, 14 ptas.
Construcciones rurales. Dangdt.—Rústica, 12 ptas.

Tela, 14 ptas.
Economía rural. JouziBR.—Rústica, 12 ptas. Tela, 

14 ptas.
Compendio de Agricultura. Selteksperobb.-Rús

tica, 12 p: as. Tela, 14 ptas, 1
E.xplotación de un dominio agrícola. R. vmaHBB.

—Rústica, 13 ptas. Tela, 15 ptas.
Apicaliura Hommell.—Rúst., 12 ptas. Tela, 14 ptas.
Cultivo horticol i. Bussabd,—Rústica, 10 ptas. Tela, 

12 ptas.
Cabras, cerdos, conejos. P. Diffloth,-Rústica, 

10 ptas. Tela, 12 ptas.
"El Mangano de sidra g la SSfdrería. WÁÉcotjjm.

—Rúsüca, 13 ptas. Tela,15 ptas.
Sericicultura. Vikil.—'Rústica, 10 ptas. Tela, 12 ptas.
Hidrología agrícola, F. Diénkrt.—Rústica, 10 ptas.

Tela, 12 ptas

TOMOS EN PRENSA
Basas caballares. P, Diffloth. Un tomo.
Edgaiuas de labransa. G. Coupan. Un tomó.
Abonos. C. V. Gabola (2.* edición). Tomo segundo.
Ingeniería rural. Provost y Rollbt. Un tomo.
Meteorología agrícola P. Klein. Un tomo.

Análisis agrícolas. R. Güillin, Un tomo.
Higiene de la Oranfa. Rbonard y Portier, 1 tomo.
La Mimbrera (Cultivo y aplicaciones),. Leboux. 11.
Hestileria agrícola e Jndustrial. E,.

D js tomos.

J SALVAT EDITORES, S. Ai; 41-Calle de Mallorca-49 BARCELONA

Desmaráis Hermanos,-Conde de Xiquena, núM; 6. :

Sociedad marca «El León». Marqués de ValdeígTesias, núni. 4.

Industrias BABEL y NEltVIÓN.-San Agustíii, núm, 2

Sres.Muda de LONDAIZ y Sobrias de Eb MEBJADER ’ I
: Melónd^ Valdés, núm. 84:

" Rg b o n e s A g ríboi as “ C A UPB' ' *
' 8fi el Concufso NaGional de Banadería de 1922. |

, LUIS DÉ'ÉÓYOslíílz''"" . ¿ I

Biblioteca Agrícola Bspañola J
La primer^ Bifcíliójeca escrita para España y los países americanos, dividida en dos grupo^.
' TüA m tomos de unas 400 páginas de 24 IB,, encuadernados en tela inglesará 14 pesetas. ' O

IKAiADÜb KSPEGIÁLES, tomos de unas 200 páginas, de 20 X 14, encuadernados en tela inglesa, A’V.pesetás.
20 VÓUÚM ELINES ' P U B UIC A DÓ'S'C '

CATECtMSf®BI. ‘Afe;KICUI.T®B Y »EI. «AWÁ»EK® Í
T agrícolas y pecuarias, Constan de S2Cpáginas, dé 19Q X 135 milim6tro.s, y
Los iKAIADÜb y los CATECISMOS están impresos en tipo de letra claro, legible y profusamente ilustrados en el texto y 

cop; láminas aparte en negro y en color. Superan en presentación, yalqr práctico y rnetodización para. iniciar o ampliar la cultura 
del agricultor y del ganadero, a todos los publicados hasta el día en las series análogas del èxtranjerq. <

' 160 Catecismos publicados >: Precio de cada número, 50 céntimos. ‘ í, :■ • • ' . .  i , , ' C
Ijñs Publicaciones,Agrícolas I<CALPE» reunen las cuatro condi(íiones esenciales para Jas qbras de Agricultura y G-anadería A
Actualidad técnica, que falta en los libros anteriores a 1910, y que. sólo como olá^Qbs <ptóa mera cunoádad^o obdición 

puedenyaler. v-í V/ ■ •
Autoridad científica, por estar redactados por los principales ingenieros agrónomos. Catedráticos, Veterinarios, Agricultore? y 

economistas españoles.
Nacionalidad o aplicación concreta al climay suelo, vida y economía de que carecen las traducciones, por prestigioso que sea 

todo autor extranjero. r- . 'i
Utilidad y aplicación, p&ra. toác Agricultor o Ganadero de cultura general, por estar escritas de modo claro y Conciso Sin 

tecnicismos ni generalizaciones vagas e inconcretas. ’

Se remiten Catálogo general y especial a todo el que lo solicite. -
En Madrid, <CASA DEL LIBR0», Avenida Pí y Margall, 7.

ESTA REVISTA SIRVE LAS PUBLICACIONES AGRICOLAS “CALPK”

GASOLINA 
’nOTONArTA” 

LA PRIMERA DEL MUNDO
Parstrrtrís, niBliirss, BuíBUiávilBS, Etc.

SOCIEDAD AAARCA “CL LCÓN“ 
Deustsch y Compafiía (S. en C.) 

OFICINA CENTRAL:
marques de VALDEIGLESIAS, 4, DÜPDO.

MADF(ID

El mqor alimenti para el ganado 
BÂGMD11 m OE um, 
coco, PALMISTE IEACABDET

SOCIEDAD MARCA «EL LEÓN>
Deustsch y Compañía (5. en C.)

OFICINA CENTRAL;
Marqués de Valdeiglesias, 4, duplicado

M«DPID

MaijuM DsrM « ttslrlel Ï oltim Ms

Garteiz hermanos, yermo v Compañía
INGENIEROS

Bilbao.”Calle de Ezcoza, 3, 5 y 7.
Valladolid.—Avenida de Al

fonso XII, 8 y 9,
Sevilla.—Antonio Díaz, 7.
Palencia.-—Mayor principal, 99 ; ; ti

y lOI. ■ • • ■ ■
Rioseco.— Ancha, I. ’ f

Segadoras AZí. Corwick.—Sembradoras fíaasúr-Garieig--^ArAá&s Qü-
—Arados Praáanf-A/efeor.—-Cribáis Marofí—Aventador as. —(gBltiva- 

dores americanos.—Arrobaderas.—Corta-forrajes.—Trituradores.—Rren- 
sas para la uva.—-Prensas para paja y forraje.-—Bomba,s, etc., etc.

Mágutnas y herramünias para la iandustria y talleres-.
Exclusivos representantes en|España de la legítima cerrea BaíUtá'Üick.

ÇaUlogos y presupuestos gratis a quien los solicite.

SGCB2021
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MINERALES :: PURGANTES DEPURATIVAS :: ANTIBILIOSAS 

ANTIHERPÉTICAS

Propietarios: ,
Viuda © Hijos de B. J. Ohavarri

• Dirección y Oficinas:
O alie de la Lealtad, tiúrti. 113.—MADRI13

JUAU PKCH AINE
MAQUINARIA AQRÍCOUA Y VINÍGOUA

Paseo da la Aduana, 19.—BARCELONA

Arados polysocs de 2, 5 y 4 surcos, cultivadoras, sembradoras, guadañadoras, 
trilladoras, a mano y a motor, desgranadoras de maíz, aventadoras, corta-pajas, 
corta-raíces, quehrantadoras de granos.

Mangas para toda clase de filtros en tejido especial esterilizado. Bombas de 
todas ciases para trasiego de vinos y sus accesorios. Prensas y estrujadoras. 
Maquinaria y utensilios para almacenes de vinos. Aparatos de análisis.

Productos enológieos parala elaboración y mejoramiento de los vinos.
Clarificante, anti-fermento, conservador, decolorante, colorante, bouquets, 

bonificador, desinfectante, vinophosphate, anti-agrio y anti-ácido sin rival para 
curar el ácido de los vinos.

Fábricas de Abonos y Superiosiatos
primeras materias

SULFATO UE HIERRO ÁCIDOS SULFÚRICO Y NÍTRICO

HIJOS DC MIRAT
Salamanca y Logrosan (Cáceres)

ARBOLES Y SIMIENTES

GRANJA DE SAN JUAN
extenso Ésíableclmienío.9e ngricuiíura, Orborlculíura 
y Simientes 9e to9as ciases ?: Blás 9e 100 hectáreas

Cultivo de toda clase de árboles frutales, maderables, para sombra y 
adorno, todo en gran escala y precios reducidos, como podrá verse .por el 
catálogo que se remite gratis a quien lo pida airectamente al propietario 
de esta GRANJA.

Don Alejandro Palomar. Espoz y Mina. 18—ZARAGOZA

(OMPAÑIA (OML^CIAL IbEUCA

APARTADO (SOCIEDAD ANÓNIMA) tblegkamas

N ® 563 Calle de Alfonso XII, número 26 SERUZAM

MADRID MADRID MADRID

Agentes exclusivos para la venta de los productos químicos de
Real Compañía Asturiana de Minas.
Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya.
Société Commerciale Lambert-Riviere .Paris).
Manufacture de Produits Chimiques d’Auby (Nord) 
Sociedad Española de Tejidos Industriales.
Fábrica Chimica Arenella (Palermo).
Compañia Azufrera del Noroeste de España (Vigo), etc., etc.

SUPERFOSFATOS 
Y 

ABONOS MINERALES

<REAL ASTURIANA»
«PEÑARRQYA.

Super fosfatos minerales.
> de hueso.
> concentrados.

Escorias Thomas.
Nitrato de sosa.
Nitrato de Potasa.

Sulfato de amoniaco. 
Cianamida.
Sulfato de cobre.
Sulfato de hierro.
Azufre.
Productos enológieos.

Producto» insecticidas.
> ' anticriptogámioos,

Cloruro de Potasa.
Sulfato de Potasa.

Abonos contpuostos adecuados a todos los cultivos y a todos los terrenos 

AQSNGIAS EN Barcelona - valencia - alicante - málaga - Sevilla 
LA CÜRUSa - león - PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

VINICULTORES
GKATIS ofreesmofl cuantos datos le interesen para la. 

elaboración de sus vinos, asi eomo prospecto de nSestra 
sección de PRODUCTOS EtVOLÓGlCOS

APARATOS DE ANÁLISIS DE VINOS Y MOSTOS, 
MAQUINARIA PARA LA VINIFICACIÓN, 

CUBAS, TINOS, TIJERAS PARA VENDIMIAR,’etc., etc.
Preaupaesto de gastos (indicando cantidad de vino a elaborar) 
de nuestro PERSONAJ, TECNICO ESPECIALIZADO en esta 
olase de trabajo Sí es üd. COSECHERO DE VINO y le 
interesa con poco gasto elaborar un vino de segura y fácil con
servación, no deje de consultarnos ni de emplear nuestras 
LEVADURAS SELECCIONADAS; asi como el FERMENTOL 

DEL HOSTO para la sustitución dpi yeso.

La Revista Vinícola y de Agricultura. «S: «‘¿ii
Mayor,4O. Apartado 167.—ZARAGOZA

FÉLIX SCHLAYER, S. A.-Sucesor de Alberto Ahles y C.-.-MADRID
jAaqulnaria /Á^rieola

Dirección: Principe, 17 
EXPOSICIÓN Y VENTA: 

Cali© d© la Roina, Í5S y
MADRin

Sucursales en Sevilla, Córdoba, Granada, Ba
dajoz, Zaragoza, Pamplona, Palencia y Lugo

===7=====^^ ARADOS eUBHH-«13]VlIDLA»
De 3'à 4 rejas, corrientes, y de 4 rejas, especiales para terrenos montañosos.

DE EXCELENTE RESULTADO PARA DEJAR AL DESCUBIERTO EL CANUTO DE LA
LANGOSTA EN TODA LA ANCHURA DE LA PAJA DE TIERRA LABRADA

Goncósionário para Gaíaluña p Saleares:. PSDRO P3RSS» Pas^o/de flduana, IiS,—

frHl11ISM—

INSTflLflCIOMeS MOOERTlflS !
I HARA i
lliiihiti, liit^uTli, :bwii.|
I DESMTADORA ALFA LAVAL i

I £1 mayor grado de perfección no igualado. ?

virvo^ tuntpo»
I,AS BODKGAS KN CIEGO (AI. A VA)

DE LOS HEREDEROS DEL ‘

BXeMO. SR. MRRQUÉS OE RISC A 1a

Más de 3.000.000 vendidas.

Exposición de Burdeos de 1895.-DIPLOMA DE HONOR
LA MÁS ALTA RECOMPENSA EN VINOS TINTOS EXTRANJEROS ’

Exposición de Bruselas.de'1910.—ORAN PREMIO
Exposición de Buenos Aires de 1910.—GRAN PREMIO DE HONOR

PASTEURIZADORES 
REFRIGERANTES 
MANTEQUERAS 

CALDERAS QUESERÍA 
ESCURRIDORES 

CÁNTAROS DE UÑA PIEZA 
BOTELLAS REPARTO LECHE

CUAJO

ESTERILIZADORES 
HOMOGENEIZADOR AS 

; AMASADORAS 
DEPÓSITOS PARA LECHE 

EMBOTELLADORAS 
CUBOS DE TODAS CLASES 

ACCESORIOS EN G:ENERAL

DCninnQ precios y condiciones, dirigirse al Administrador, Mr-. G. Dübós, 
rLlllUuu por Cenicero El Ciego (Alava),
—o al Apoderado de,la Casa, Cuesta de Santo Domingo, 5.—MADRID

Campos eiiSMS de Cerida
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS
JíundaHo por D- ‘francisco ©idal v GoHína en Í864

DIRIGIDO POR D. SIüVlO VîDïÎÙ PEREZ
Ppovéédoi? de la Asoeiaetón de Agpleultopes de España

8 peo ialidatles que recomiendan a esla antigua y acredilada Casa 
ARBOUES FRUTPAUIBS 

en grandes cantidades, de las especies y variedades
más supepiopes ^uc en EuPopft se.eulttvan

ÏW8S OHMÍfiCiMS, Wte "
de inmejorables condicionéis y absoluta autenticidad.

Se enviarán gratis los catálogos de las diferentes secciones que se dedica 
esta Casa a quienes los soliciten.

Diraccin lelegrAlioa: VIDAL, CAMPOS ELÍSEOSd LERIDA - Teléfono núm. 28

I Maquinaria y aparatos pai
COLORANTES

para vinicultura

Llenadoras Enoorchadoras Capsúladoras 
Filtros Instalaciones para elaborar Champagne * 
Máquinas y aparatos para la limpieza de botellas.

Casa central: BARCE LONA.-Paseo de Gracia, 76. 
Apartado de correo* 225.-Teléfonos 10-76 G. y 382 G.

MADRID:

Plaza Independencia, 8;

CASA METZGER, S. A.

MOTORES VELLINO
Sin competencia para usos agrícolas, pequeña indus,; 

tria y elevación de agua.

SE CONSTRUYEN TIPOS ENTRE 18/< Y 42 CABALLOS

Consumo garantizado no excediendo de 250 gramós 
' de gasolina por caballo-hora.

Grupos Electrógenos “ELEGTROR"
Para alumbrad ) de fincas, casinos, conventos, etc.

SEVILLA:

Calle Zaragoza, 15.

VALENCIA:

Comedias, 19.

Bombas de Pistón y Centrífugas .•. Contramarchas para Noria. 
INSTALACIONES COMPLETAS PARA ELEVACION DE AGUA

Pedir la lista de referencias de más de 3.600 motores instalados.

tAHin mw: Provenía, ifij.-W. su M. BAIlCflDM

bos pMm

para impedir que los pájaros, abejas u 
otros insectos puedan, picar o destruir 
los racimos de uva y otraá; frutas de 
clase selecta,

FÁBRICAS
RIVIÈRE

FUNDADAS EN 1664

Apartado núm. 145 1 Casa en Madrid:
BARCELONA Calle del Prado, 4

Compafíía Trásatlá.ritíca..-«ervicio* directos.

LINEA A CUBA-MEJICO.—Servicio mensual saliendo de Bilbao el día 16, de 
Santander el 19, de Gijón el 20, de Corufla el 21 para Habana y Veracruz. Salidas

cada mes, para Coruña, Gijón y Santander.
LINEA A PUERTO RICO, CUBA, VENEZUELA-COLOMBIA Y PACIFICO. 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 10, de Valencia el 11, de Málaga el 13 
y de Cádiz el 15, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico, Habana, La Guayra, Puerto Cabello, Curaçao, Sabanilla, Colón, 
y por el Canal de Panamá para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, Iquique, Anto
fagasta y Valparaíso.

LINEA A FILIPINAS Y PUERTOS DE CHINA Y JAPON.-Siete expediciones 
ai año saliendo los buques de Coruña para Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valen
cia, Barcelona, Port Said, Suez, Colombo, Singapore, Manila, Hong-Kong, Shan
ghai, Nagasaki, Kobe y Yokohama.

LINEA A LA ARGENTINA.—Servicio mensual saliendo de Barcelona ei día 4,

de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos

Coincidiendo con la salida de dicho vapor, llega a Cádiz otro oue kaJp Riiba/^ y Santander el día último de cada mes, ,díConilSdmíX¿ vft %
A F’’® ’a Argentina. vHwgaraa ei ¿ y de 

LINEA A NEW-YÓRK, CUBA Y MEJICO.—Servicio meiisual saliendo de Rnr 
HabSna^y^ 7 de Cádiz el 30 para New-York^

FERNANDO POO.—Servicio mensual saRendo de Barcelona el día para Va encía Alicante, Cádiz, Las Palmas. Santa Crúz de TeS sínta Criz 
de la Palma, demás escalas intermedias y Fernando Póo ’

Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor dé la Comoaflía one «dmífe

GSíSDBS ALMACÍNB EL ÁGUILA
PREeiTKOOS, 3, M7X0RIO 

ropas y ARTÍCULOS COÑFECCIÓNADOS PARA CABALLERO,

SEÑORA Y NIÑOS

Pídanse loe catálogos cada tempérala. 
______ •______ ;______ ________ ______

Avt»o« Importwi-H o».—Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuelta,—precios convencionales oor camarotes eRneeínie« j ...fía sin hilos y a parat os para señales submarinas, estando dotados de los más modernos adelantos tanto nara la seguridad de iné ,¿2? tienen instalada la telegra- 
Todos los vapores tienen Médico y Capellán. raoaernos adelantos, tanto para (a segundad de los viajeros como para su confort y agrado.-

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen a la altura tradicional de la Coranaflía
Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de •/. en los fletes de determinados afíícnios Æp an.,£...4 v , . . ,,Servicio de Comunicaciones Marítimas. /• ’æ'®® determinados artículos, de acuerdo coa las vigentes disposiciones para el

,x**7*7*®* combinados.—Esta Compañía tiene establecida una red de servidos combinados nara los nrindnaips nupi-i^., . ,,
í”*!? «Jnúir pasajeros y carga para: Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte —Zanzibar Mozam^ne « aerados por líneas regular^, qqe le per- 

Sumatra. Java y Conchinchina.-Australla V Nueva Zelandia.-Iío lio, C¡bú Port Arthur î v1adi^oSocî -N^
tímore, Filadelfia, Boston, Quebec y Montreal.-Puertos de América Central y Norte AmérÍM en el^cíflíS d^ pXa.2 ’ |*7aiwí>, Ghgrleston, Georgetown, B^- 
Coronel y Valparaíso por ei Estrecho de Magallanes. America en el Facítico, de Panamá a San Francisco de California.- Punta Arenas,
, ••’fútete» oomeroiales.—La Sección que para estos servicios tiene establecida la Comoañfa «p pnpHróará dpi . .... •, .rio. que le sean entregados » dicho objeto y de le colocación de lo. articulo., cuya veutí. S eiisayo^San wÆ *" * ■“ *’***

n

¡AQRICULTOEES!
Abonad con Nitrato de sosa de Chile. Es un abono exce

lente para todos los cultivos. Se vende en todas las casas que se 
dedican al comercio de abonos. laformes y folletos gratis para 
su aplicación dirigiéndose al «ComiU del Nitrato de Chile» 
Barquillo, 21, pral.—Madrid.
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